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PROCES O  EJECUT IV O  
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DEM ANDAD OS  VARAN  F ARM A  S .A .S .   
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DECIS IÓN  NO RECO NOC E PER SONE RÍA .  RE QU IERE  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinti trés (2023).  

 

En cumplimiento del requerimiento real izado en providencias del 24 de jul io y 1 

de agosto de 2023 la representante legal  de demandada VARAN FARMA S.A.S .  

arrima escri to pretendiendo conferi r poder a u n profesional del derecho pero,  

revisado el  mismo en detal le ,  se evidencia que no cumple a cabal idad con 

todas las exigencias establecidas en el art ículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda 

vez que al l í  no se indica expresamente cuál es el correo electrónico de l  

apoderado y, aunque en el membrete obra un email ,  el  mismo no coincide con 

la di rección de correo electrónico que el abogado Piñeres Barajas t iene 

inscri ta en el  Regist ro Nacional de Abogados.  

 

Por lo anterior,  se requiere a la parte demandada VARAN FARMA S.A.S.  para 

que, a más tardar dentro de los tres (3)  días siguientes a la noti ficación de 

esta providencia,  aporte un poder debidamente conferido a un profesional del  

derecho para que la represente en este proceso, que cumpla a cabal idad bien 

con lo establecido en el art ículo 5 de la Ley 2213 de 2022 -si  decide hacer uso 

de las tecnologías de la información - o los requisi tos del C.G.P. si  no desea 

ampararse en las normas que posibi l i tan el uso de medios tecnológicos, pero ,  

eso sí,  acatando debidamente todos los requisi tos de la normatividad 

respect iva.  
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Se advierte que, en caso de no aportarse el poder en el término concedido o 

arrimarse uno que no cumpla debidamente con las exigencias establecidas en 

la normatividad respect iva, se seguirá con el  t rámite del proceso, esto es, con 

la etapa de admisibi l idad y t raslado para sustentar el  recurso de apelación,  

pues este Despacho ha procurado de forma insistente que antes de seguir el  

proceso la parte demandada tenga un apoderado debidamente const i tuido,  

pero,  las dif icultades para que el lo se concrete y que son imputables a la parte 

demandada, no pueden paral izar  más el t rámite de este asunto.  

 

La presente decisión se not i f icará por estados y se comunicará además,  

mediante correo electrónico a la demandada al b uzón 

l iquidacionvaranfarma@legalfactory.co   

 

Noti f icada y comunicada esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

el t rámite de revisión de admisibi l idad de la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada  

(Firma elect rónica de conformidad con lo establecido en el art ículo 105 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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